
 

 
 

 
    1 
 

 
 
 

Montevideo, 22 de julio de 2020 

  
C O M U N I C A C I C O M U N I C A C I C O M U N I C A C I C O M U N I C A C I ÓÓÓÓ    N    N    N    N    N° 2020N° 2020N° 2020N° 2020////137137137137    

  

 
Ref: REGISTRO DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y 

FIRMAS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES 
HABILITADOS A EMITIR INFORMES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO 
DEL TERRORISMO – ERNST & YOUNG URUGUAY SOCIEDAD 
CIVIL – Transformación de tipo social a ERNST & YOUNG UY 
S.R.L. 

 
 

Se pone en conocimiento del mercado que, habiendo culminado la transformación de 

Sociedad Civil a Sociedad de Responsabilidad Limitada, ERNST & YOUNG URUGUAY 
SOCIEDAD CIVIL entidad inscripta en el Registro del Mercado de Valores – Sección: 

Profesionales Independientes y Firmas de Profesionales Independientes Habilitados a 

Emitir Informes en Materia de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 

Terrorismo, cambió su denominación por ERNST & YOUNG UY S.R.L.” 
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